
 
 

 
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
RF. PERFIL: 4555166 
 
EXPEDIENTE Nº: PA SUM-12/2022 (A/SUM-007440/2022)  
 
OBJETO CONTRATO: “Instalación, implantación y mantenimiento del software y hardware necesario de 
gestión de turnos, circulación de pacientes y cartelería digital para los centros de atención primaria de la 
Comunidad de Madrid” 
 
D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 24 de mayo de 2022, la 
apertura electrónica del sobre 1 que contiene la documentación administrativa del expediente de 
referencia, y realizada la calificación previa de los documentos que conforme a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas deben presentar los licitadores, los miembros 
de la Mesa de Contratación han observado los siguientes defectos u omisiones que a continuación se 
relacionan: 
 
ALGORITMOS PROCESOS Y DISEÑOS. S.A. 
Presenta una declaración responsable firmada por el apoderado ALGORITMOS PROCESOS Y DISEÑOS. 
S.A. conjuntamente con el apoderado de ACF TECHNOLOGIES (UK) LIMITED, en la que indica que  para la 
acreditación de la solvencia técnica exigida en esta contratación, se van a basar en la solvencia técnica, 
medios y capacidades de ACF TECHNOLOGIES (UK) LIMITED. Asimismo ACF TECHNOLOGIES declara que 
aporta su experiencia para la acreditación de la solvencia técnica exigida en el pliego, en concreto los 
certificados de suministros de igual o similar naturaleza, así como que pone a disposición de 
ALGORITMOS PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. los medios personales necesarios para garantizar la ejecución 
del contrato. 
 

 ALGORITMOS PROCESOS Y DISEÑOS. S.A. presenta un Documento Europeo único de 
contratación (DEUC) indicando que se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer 
los criterios de selección contemplados en el apartado IV.  

 
 ACF TECHNOLOGIES (UK) LIMITED presenta un Documento Europeo único de contratación 

(DEUC) cumplimentando la solvencia económica que pone a disposición de APD. 
 

Deberá aportar nuevo DEUC de ACF TECHNOLOGIES (UK) LIMITED cumplimentando parte IV Criterios 
de selección, letra C Capacidad técnica y profesional. 
 

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a la empresa indicada, hasta las 14:00 horas del 
30 de mayo de 2022, para que presente la documentación solicitada. 
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Ref: 47/137987.9/22



 

 

 
 

Esta documentación deberán aportarla, de acuerdo a la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, de manera telemática a través del siguiente enlace: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, 
pestaña de “Registro electrónico”, “Aportación de documentos”, con el mismo certificado electrónico, al 
número de expediente electrónico: A/SUM-007440/2022. 
 
La no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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